
Decreto prototipo según articulo 5.° del mismo, debiendo el 
interesado, en su caso, solicitar prórroga con tres meses de 
antelación a su caducidad.

Octavo,—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
realizadas por cada una de las unidades de exportación desde 
la fecha que a continuación y respectivamente se detallan: 
«Editorial Elexpuru Hermanos, S. A.», 2 de mayo de 1978; 
«Publicaciones Reunidas, á. A.», 2 de mayo 1978; «Ediciones Al
tea, S. A.», 2 de mayo de 1978; «Editorial Fher, S. A.», 2 de 
mayo de 1978; «Litoprint, S A.», 29 de mayo de 1978; «Edicio
nes Beascoa, S. A.», 31 de mayo de 1978; «Ediciones Nauta, So
ciedad Anónima», 13 de junio de 1978; «Círculo de Lectores, 
Sociedad Anónima», 28 de junio de 1978; «Editorial Timun 
Mas, S A.», 17 de julio de 1978; «Ediciones Ceac, S. A.», 6 de 
diciembre de 1978; «Altamira, S. A.», 2 de febrero de 1979; 
«Ediciones Doyma, S. A.», 7 de febrero de 1979; «Instituto Na
cional del Libro Español», 16 de febrero de 1979, y «Artes Grá
ficas Toledo, S. A.», 16 de marzo de 1979, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Diez.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.—P D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12143 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se auto
riza a la firma «Plastifor, S. L.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de poliestireno y polietileno en granza y la 
exportación de diversos artículos plásticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Plastifor, S. L.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de poliestireno y polietileno en granza y la exporta
ción de diversos artículos plásticos, ,,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Plastifor, S. L.», con do
micilio en San José, 5, Villa-Carlos (Baleares), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de: 
Poliestireno, en granza (P. A. 39.02.C-1); polietileno alta pre
sión, en granza (P A. 39.02.A-1), v la exportación de artículos 
para árbol de Navidad (P A. 97.05), plaqueta quita nieve 
(P. A. 39.07.B-4), estuches para relojes (P. A. 39.07.B-4).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de 
Importación contenidas en los productos que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, de 
102,04 kilogramos de la mercancía realmente contenida.

Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo de 
mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente con
tenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero —Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección

General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinas al extranjero.

Quinto—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 31 de enero de 1979 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Diez.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

12144 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se autoriza 
a la firma «Maier, Sociedad Cooperativa», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de granza de resinas ABS, copolí- 
mero de estireno-butadieno-acrilonitrilo y la expor
tación de piezas de plásticos ABS.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites en el expediente promovido 
por la Empresa «Maier, Sociedad Cooperativa», solicitando el 
régimen de tráfico de perfecionamiento activo para la importa
ción de granza de resinas ABS, copolímeros de estireno buta- 
dieno-acrilonitrilo y la exportación de piezas de plástico ABS, 
metalizadas con una capa de cromo-niquel de 15 mieras, compo
nentes para aparatos electrodomésticos,
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Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Maier, Sociedad Coopera
tiva», con domicilie en barrio Kanpantxu, Gufernica (Vizcaya), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de granza de resinas ABS, copolímeros del estireno- 
butadieno-acrilonitrilo (P. A. 39.02.C.1) y la exportación de pie
zas de plástico ABS, metalizadas, con una capa de cromo- 
niquel de 15 mieras, componentes para aparatos electrodomés
ticos (P. A 39 07 B 3)

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de resinas ABS contenidas en las 
piezas que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, de 105 kilogramos de las citadas resinas, en 
granza.

Se consideran pérdidas el 4,76 por 100 en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables por la P. A. 39.02.4)2.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el por
centaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generaies competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas corresponda.

Cuarto.—Los países de origen de ia mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en. el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema baio el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución)

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo—El plazo para la transformación y exportación, en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975. y en el punto fi “ de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 27 de octubre de 1978 hasta la alu

dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán. acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar, en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho, la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletin Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvió 
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 4 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12145 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se autoriza 
a la firma «Rifacli, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
azúcar y la exportación de barquillos y pastas de té.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresá^«Rifacli, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de azúcar y la exportación de barquillos y pastas de té,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto-.

Primero.—Se autoriza a la firma «Rifacli, S. A.», con domici
lio en Esplugas de Francolí (Tarragona), el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de azúcar, posi
ción estadística 17.01.92 y. la exportación de barquillos y pastas 
de té, P. E. 19.08.91.

Segundo —A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en 
los barquillos y pastas de té que se exporten, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de ad
misión temporal, o sé devolverán los derechos arancelarios, se
gún el sistema al que se acoja el interesado: 103,63 kilogramos 
de azúcar

Se consideran mermas el 3,5 por 100 de la marcancía im
portada.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente con
tenida, determinante del beneticio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y d^ importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o eD los casos en que la mo
neda de pago de ia exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse, nece
sariamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto —Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados


